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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. ORGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Intervenciones Especiales - GIE. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de Especialista Legal para la ejecución contractual de proyectos de la Gerencia 
de Intervenciones Especiales en el marco del PATS. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

Con la contratación se busca contar con el servicio de actividades de índole legal en la 
ejecución contractual de proyectos de la Gerencia de Intervenciones Especiales en el 
marco del PATS, a efectos de cumplir con las metas establecidas. 

4. ANTECEDENTES 
El proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (Provías 
Descentralizado) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el incremento 
de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de transporte 
departamental y rural y el desarrollo institucional en forma descentralizada, planificada, 
articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y al 
desarrollo del país. 

La GIE como órgano de línea de PRovíAS DESCENTRALIZADO, es responsable de 
la formulación y ejecución de inversiones y actividades de intervenciones especiales 
sobre la infraestructura de transporte departamental y vecinal. 

La GIE tiene el encargo de la Dirección Ejecutiva de desarrollar proyectos en el marco 
del Programa de Apoyo al Transporte Subnacional (PATS). 

5. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 

5.1 Objetivo General 
Brindar soporte legal a la Gerencia de Intervenciones Especiales en la atención 
de diversa documentación proveniente de la administración de contratos de los 
proyectos asignados a la GIE y programados en el 2021. 

5.2 Objetivo Especifico 
Contar con los servicios de un proveedor que brinde asistencia en gestión legal 
para la atención y seguimiento de los proyectos asignados a la GIE de diversos 
contratos en ejecución y que cuenten con incumplimiento de obligaciones 
señalados por los administradores de contrato, asesorando en su apercibimiento, 
resolución y/o seguimiento de los mecanismos de resolución de conflictos 
(conciliación y/o arbitrajes). 

B ICENTENARIO 

Jr. Camaná 678 - Lima - Perú 
Pisos 2, 5, 7 al12 
Central telefónica. (511) 5145300 
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